
 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
Rad: 2013-326 
Aumento de cuota alimentaria  
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presenta por la demandante se,  
 
 

DISPONE 
  
PRIMERO: REQUERIR al pagador de la empresa COLEMPAQUES para 
que informe por qué concepto corresponden los siguientes títulos 
judiciales que fueron descontados del salario que devenga el señor JOSÉ 
DAVID OLAYA RAMOS, identificado con la C.C. N° 80.458.700, 
consignados a órdenes de este despacho y con destino al presente 
proceso: 
 

- Título judicial consignado el 10/02/2020 por valor de $427.492,oo  
- Título judicial consignado el 30/04/2020 por valor de $17.640,07 
- Título judicial consignado el 30/04/2020 por valor de $18.699,05 
- Título judicial consignado el 30/04/2020 por valor de $18.699,05 
- Título judicial consignado el 30/04/2020 por valor de $18.699,05 
- Título judicial consignado el 30/04/2020 por valor de $18.699,05 
- Título judicial consignado el 30/04/2020 por valor de $18.699,05 

 
Hacer las advertencias de ley previstas en los artículos 130 del C.I.A. y 
44 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría, se ingresen los títulos 
judiciales para pago por valor de $164.556.oo, $300.000.oo y 
$226.378.oo por corresponder a cuotas alimentarias y estudio y, estar 
autorizados por auto de fecha 30 de mayo y 15 de agosto de 2019. 
 
TERCERO: COMUNICAR a la demandante sobre la presente decisión.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2016-263 

Liquidación de sociedad patrimonial 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se, 

 

 

DISPONE 

 

OFICIAR a la entidad Finanzauto S.A. BIC, para que remita con 

destino al presente proceso, la liquidación actualizada del crédito, 

garantizado con la prenda que recae sobre el vehículo automotor 

placa MBV895, modelo 2012, clase AUTOMÓVIL, servicio 

PARTICULAR, marca RENAULT, línea SANDERO, color ROJO 

PAVOT, cilindraje 1598, número puertas 5, número de motor 

F710Q087067, tipo carrocería: HATCH BACK, número de chasis 

9FBBSRDDCM028083, así como una constancia de fecha de 

constitución, los términos y por quién fue constituida, dado a que en 

certificado de tradición expedido por el Ministerio Transporte con 

fecha 27 de junio de 2019, no aparece la inscripción de dicha prenda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Rad: 2017-091 

Ejecutivo de alimentos 

 

 

Observando que no se encuentran reunidos los requisitos legales 

establecidos por los artículos 82 y s.s. del C.G.P. en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, este Despacho,  

 

 

DISPONE 

 

INADMITIR la presente demanda de ejecutivo de alimentos 

instaurada por la señora DEISY MAYERLY SERRATO MAYA a 

través de apoderado judicial en representación de los niños ÓSCAR 

ANDRÉS y NATALIA CORONADO SERRATO en contra del señor 

GERMÁN CORONADO AREIZA para que en el término de cinco (5) 

días se subsane, so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes 

aspectos:   

 

1. APORTAR los comprobantes que acrediten los gastos 

causados por concepto de internet, luz y reparación del 

computador a que hace referencia en el numeral 1.4. del 

acápite de pretensiones.  

 

2. APORTAR los comprobantes que acrediten los gastos 

causados por tratamiento de ortodoncia de Óscar Andrés 

Coronado Serrato a que hace referencia en el numeral 1.5. del 

acápite de pretensiones.  

 

3. APORTAR los comprobantes que acrediten los gastos 

causados por concepto de la cirugía de apendicitis de Natalia 

Coronado Serrato a que hace referencia en el numeral 1.13. del 

acápite de pretensiones.  

 



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
4. APORTAR de forma legible la factura N° 048 del 10/02/2020 

que corresponde a los gastos de montura a nombre de Deisy 

Serrato visible en la página 36.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio del año dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Rad: 2017-264 

Alimentos  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone el 

despacho a realizar el informe de títulos judiciales con el reporte que 

arroja el Banco Agrario de Colombia y evidenciando que hay unos 

títulos judiciales pendientes de pago por concepto de cuota alimentaria 

y subsidio familiar se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales en favor de la 

demandante ADRIANA MARCELA TORRES SALAMANCA, 

identificada con la C.C. N° 1.070.946.561: 

 

- Título judicial N° 409000000133496 de fecha 03/07/2019 por 

valor de $491.783,oo 

- Título judicial N° 409000000134330 de fecha 21/07/2019 por 

valor de $491.783,oo 

- Título judicial N° 409000000135017 de fecha 02/09/2019 por 

valor de $491.783,oo 

- Título judicial N° 409000000135748 de fecha 03/10/2019 por 

valor de $491.783,oo 

- Título judicial N° 409000000136207 de fecha 29/10/2019 por 

valor de $491.783,oo 

- Título judicial N° 409000000134330 de fecha 21/07/2019 por 

valor de $491.783,oo 

- Título judicial N° 409000000135017 de fecha 02/09/2019 por 

valor de $491.783,oo 

- Título judicial N° 409000000135748 de fecha 03/10/2019 por 

valor de $491.783,oo 

- Título judicial N° 409000000136207 de fecha 29/10/2019 por 

valor de $491.783,oo 

- Título judicial N° 409000000136871 de fecha 29/11/2019 por 

valor de $491.783,oo 
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- Título judicial N° 409000000137582 de fecha 23/12/2019 por 

valor de $491.783,oo 

- Título judicial N° 409000000138268 de fecha 28/01/2020 por 

valor de $491.783,oo 

- Título judicial N° 409000000138887 de fecha 26/02/2020 por 

valor de $491.783,oo 

- Título judicial N° 409000000134496 de fecha 30/03/2020 por 

valor de $516.963,oo 

- Título judicial N° 409000000140112 de fecha 29/04/2020 por 

valor de $516.963,oo 

- Título judicial N° 409000000140699 de fecha 25/05/2020 por 

valor de $516.963,oo 

- Título judicial N° 409000000141237 de fecha 26/06/2020 por 

valor de $516.963,oo 

- Título judicial N° 409000000141932 de fecha 30/07/2020 por 

valor de $516.963,oo 

- Título judicial N° 409000000142399 de fecha 27/08/2020 por 

valor de $516.963,oo 

- Título judicial N° 409000000142400 de fecha 27/08/2020 por 

valor de $273.035,oo 

- Título judicial N° 409000000142920 de fecha 25/09/2020 por 

valor de $516.963,oo 

- Título judicial N° 409000000143618 de fecha 29/10/2020 por 

valor de $516.963,oo 

- Título judicial N° 409000000144030 de fecha 24/11/2020 por 

valor de $516.963,oo 

- Título judicial N° 409000000144823 de fecha 21/12/2020 por 

valor de $516.963,oo 

- Título judicial N° 409000000145405 de fecha 01/02/2021 por 

valor de $516.963,oo 

- Título judicial N° 409000000146351 de fecha 26/03/2021 por 

valor de $516.963,oo 

- Título judicial N° 409000000146940 de fecha 28/04/2021 por 

valor de $516.963,oo 

- Título judicial N° 409000000147942 de fecha 24/06/2021 por 

valor de $516.963,oo 

- Título judicial N° 409000000148560 de fecha 26/07/2021 por 

valor de $516.963,oo 

- Título judicial N° 409000000149141 de fecha 26/08/2021 por 

valor de $516.963,oo 
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- Título judicial N° 409000000149814 de fecha 30/09/2021 por 

valor de $530.455,oo 

- Título judicial N° 409000000150616 de fecha 10/11/2021 por 

valor de $282.591,oo 

- Título judicial N° 409000000150617 de fecha 10/11/2021 por 

valor de $530.455,oo 

- Título judicial N° 409000000150819 de fecha 29/11/2021 por 

valor de $530.455,oo 

- Título judicial N° 409000000151424 de fecha 24/12/2021 por 

valor de $282.591,oo 

- Título judicial N° 409000000152063 de fecha 01/02/2022 por 

valor de $311.048,oo 

- Título judicial N° 409000000152064 de fecha 01/02/2022 por 

valor de $530.455,oo 

- Título judicial N° 409000000152548 de fecha 24/02/2022 por 

valor de $530.455,oo 

- Título judicial N° 409000000152549 de fecha 24/02/2022 por 

valor de $311.048,oo 

- Título judicial N° 409000000153135 de fecha 25/03/2022 por 

valor de $311.048,oo 

- Título judicial N° 409000000153136 de fecha 25/03/2022 por 

valor de $530.455,oo 

- Título judicial N° 409000000153736 de fecha 27/04/2022 por 

valor de $311.048,oo 

- Título judicial N° 409000000153737 de fecha 27/04/2022 por 

valor de $568.966,oo 

- Título judicial N° 409000000154329 de fecha 26/05/2022 por 

valor de $311.048,oo 

- Título judicial N° 409000000154330 de fecha 26/05/2022 por 

valor de $568.966,oo 

- Título judicial N° 409000000154844 de fecha 24/06/2022 por 

valor de $568.966,oo 

- Título judicial N° 409000000154845 de fecha 26/06/2022 por 

valor de $311.048,oo 

 

SEGUNDO: OFICIAR al pagador del EJÉRCITO NACIONAL, para que 

informe por qué concepto correspondientes los siguientes títulos 

judiciales que fueron descontados del salario y/o prestaciones sociales 

que devenga el demandado LUIS GABRIEL ARIAS ANDRADE, 

identificado con la C.C. N° 17.268.290: 



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 
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- Título judicial consignado el 30/04/2019 por valor de $485.906,oo 

- Título judicial consignado el 30/05/2019 por valor de $470.606,oo 

- Título judicial consignado el 15/07/2019 por valor de $253.416,oo 

- Título judicial consignado el 10/12/2019 por valor de $ 452.856,oo 

 

Una vez se obtenga respuesta de dicha entidad, se decidirá sobre si es 

procedente o no la entrega en favor de la demandante ADRIANA 

MARCELA TORRES SALAMANCA. 

 

TERCERO: OFICIAR a la Dirección de Personal del Ejército Nacional 

para que informe sobre los descuentos que por orden judicial se 

retienen del salario y/o prestaciones sociales que devenga el 

demandado LUIS GABRIEL ARIAS ANDRADE, identificado con la C.C. 

N° 17.268.290.  

 

Una vez se obtenga respuesta por parte de dicha entidad, se resolverá 

sobre lo solicitado por la demandante en cuanto a ordenar el descuento 

de la cuota adicional para vestuario y la totalidad de la cuota alimentaria 

se fijó mediante sentencia de fecha 16 de mayo de 2018.  

 

CUARTO: COMUNICAR a la demandante sobre la presente decisión.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Juez
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE  FACATATIVÁ 

JUZGADO  SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2018-258 

Divorcio 

 

 

En razón al informe secretarial que antecede y el escrito de subsanación 

de la demanda, atendiendo que la parte demandante desiste de la prueba 

documental, en razón a que la allegada nuevamente es ilegible se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda por reunir los requisitos 

de ley.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y CORRER 

TRASLADO a la parte demandada toda vez que está notificada por la 

mitad del término señalado en el auto admisorio de la demanda de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 93 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Juez
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2018-258 

Cesación de efectos civiles de matrimonio 

Demanda de Reconvención 

 

 

En virtud del informe secretarial que antecede se,   

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA que la parte reconviniente descorrió 

en silencio el traslado de las excepciones propuestas por la parte 

reconvenida.  

 

SEGUNDO: Una vez se surta el traslado de la reforma de la demanda, 

se continuará con el trámite procesal previsto en el artículo 372 del 

C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 
veintidós (2022) 

 
 

Rad: 2019-038 
Investigación de paternidad 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 
 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: TENER EN CUENTA el informe de visita social de 
verificación de derechos de la menor Helen Luciana Ulcue Barrero, 
visible en el expediente digital a folio 008. 
 
SEGUNDO: REALIZAR visita social de seguimiento en seis (6) 
meses. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2019-046 

Fijación de cuota alimentaria. 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA el informe de visita social de 

verificación de derechos de la menor Sirley Tatiana Molina Molina, 

visible en el expediente digital a folio 007. 

 

SEGUNDO: REALIZAR visita social de seguimiento en seis (6) 

meses. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2019-058 

Adjudicación judicial de apoyos 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA el informe de visita social de 

verificación de derechos de la señora Isabel Hurtado de Sánchez, 

visible en el expediente digital a folio 12. 

 

SEGUNDO: REALIZAR visita social de seguimiento en seis (6) 

meses. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2019-075 

Adjudicación judicial de apoyos 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA el informe de visita social de 

verificación de derechos de la señora Anaís Carpeta Mora, visible en 

el expediente digital a folio 024. 

 

TERCERO: REALIZAR visita social de seguimiento en seis (6) 

meses. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2019-109 

Custodia y cuidado personal 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA el informe de visita social de 

verificación de derechos de la menor Sara Luciana Peña Franco, 

visible en el expediente digital a folio 009. 

 

SEGUNDO: REALIZAR visita social de seguimiento en seis (6) 

meses. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Rad: 2019-227 

Ejecutivo de alimentos  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de acuerdo con 

lo establecido en el acta de conciliación de fecha 1° de junio de 2022, no 

se evidencia que el demandado John Fredy León Borda, haya dado 

cumplimiento con lo acordado, pues revisado el reporte de títulos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia, no ha dado cumplimiento con 

el pago de la primera cuota por valor de $601.944,oo y que se 

comprometió a consignar a órdenes de este juzgado desde junio de 2022.  

 

Por otra parte, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Facatativá, 

mediante comunicación del 2 de junio de 2022, informó sobre un (1) solo 

título judicial que fue consignado por John Fredy León Borda y a favor de 

Sandra Patricia Jiménez Garzón, del que realizó la conversión a órdenes 

de este juzgado.  

 

Por lo anterior se,  

DISPONE 

  

PRIMERO: TENER EN CUENTA que el señor JOHN FREDY LEÓN 

BORDA, identificado con la C.C. N° 11.447.688, incumplió el acuerdo 

conciliatorio que se pactó en audiencia realizada el 2 de junio de 2022, 

razón por la que se seguirá adelante con el trámite previsto en el artículo 

392 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 22 de AGOSTO dos mil veintidós (2022) a 

la hora de las 8:30am, para dar continuación la audiencia prevista en el 

artículo 392 en concordancia con el numeral 2° del artículo 443 del C.G.P. 

 

Advertir que la inasistencia injustificada a esta audiencia tendrá las 

consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P. 

Comunicar. 

 



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

TERCERO: OFICIAR a la empresa COLIBRÍ FLOWERS S.A. para que 

mantenga la medida cautelar respecto del embargo y retención de las 

prestaciones sociales y del salario que devenga el ejecutado JHON 

FREDY LEÓN BORDA, identificado con la C.C. N° 11.447.688, así como 

el descuento de la cuota alimentaria en favor de su hija Geraldine Patricia 

León Jiménez tal y como se ordenó en el auto de fecha 21 de enero de 

2021 y comunicó mediante el oficio civil N° 056 del 11 de febrero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 
veintidós (2022) 

 
 
Rad: 2019-248 
Liquidación de sociedad conyugal 
 
 
En razón al informe secretarial que antecede, este despacho  

 
 

DISPONE 
 
Por secretaría, EXPEDIR copias auténticas con nota de ejecutoria; 
de la Sentencia de fecha 10 de mayo de 2022 y del trabajo de 
partición. 
 
Remitirlas al peticionario al correo electrónico. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 
veintidós (2022) 

 
 

Rad: 2020-005 
Adjudicación judicial de apoyos 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la solicitud 
presentada por la Trabajadora Social del despacho, en informe de 
visita social indica que no se logró comunicación, ni con la señora 
Carmen Miryam Rubiano Rodríguez, ni con el Hogar Jesús de 
Nazareth se,  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: AUTORIZAR a la Trabajadora Social del Despacho, para 
que realice la visita social al Hogar Jesús de Nazareth de forma 
presencial, para realizar la verificación de derechos del titular del 
apoyo judicial CARMEN MIRYAM RUBIANO RODRÍGUEZ, de forma 
prioritaria.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la Secretaría de Salud de Facatativá, para 
de cumplimiento a lo dispuesto mediante providencia de fecha 29 de 
julio de 2021, e informe; si el Centro Geriátrico Hogar Jesús de 
Nazareth, con Nit. 901.033.268-7, ubicado en la carrera 1 N° 3-69 de 
este municipio, teléfono de contacto 314 339 94 99, Directora Olga 
Jerez Paz, cuenta con licencia de funcionamiento y así mismo se 
solicita, se realice una inspección al lugar para que certifique, si 
cumple con los requisitos de un hogar geriátrico. Oficiar  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE FACATATIVÁ 

 

LUGAR Y FECHA:  FACATATIVÁ (CUNDINAMARCA), 

VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022)                     

                  

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE ANA SOFÍA 

MONROY SÁNCHEZ y ADRIANA SÁNCHEZ 

GUTIÉRREZ contra ALEXANDER MONROY 

CORREDOR 

 

RADICACIÓN:     2020-055 

 

 

1. MATERIA DE PRONUNCIAMIENTO 

 

Entra el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por 

el apoderado judicial de la parte demandada contra el auto de fecha 

19 de abril de 2022. 

 

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Argumenta la recurrente que, con el levantamiento de la medida 

cautelar del impedimento de la salida del país, coloca en grave peligro 

a sus poderdantes, en razón que a la fecha aunque no habitan en el 

territorio nacional, el aquí demandado ha ejercido contra ellas no solo 

actos de violencia sexual que han sido denunciados ante la Fiscalía 

General de la Nación, mediante escrito de fecha 10 de marzo de 

2020, por el delito de actos sexuales abusivos agravados contra el 

señor Alexander Monroy Corredor, por ser padre de la víctima, 

diligencias que fueron enviadas al Cuerpo Técnico de Investigación 

para lo de su cargo, adjudicando la competencia a la Fiscalía 58 

Seccional de Medellín, bajo el número de Noticia Criminal 

11001600005020200870, sino que es frecuente que profiera contra su 

ex esposa señora Adriana Sánchez Gutiérrez y sus hijas Ilana 

Sthepania Monroy Sánchez y la víctima Ana Sofía Monroy Sánchez, 

amenazas e improperios, que sin lugar a dudas las colocan no solo en 

alto grado de vulnerabilidad sino en peligro inminente, más aún 

cuando en contra del demandado se adelante la investigación penal 

que se menciona. 
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Refiere también que sus poderdantes y hermana e hija menor de 

edad, se encuentran en alto grado de preocupación, en razón a que 

presumen que con levantamiento de la prohibición de salida del país 

decretada por este despacho, acudiría a la ciudad de New York sitio 

donde habitan en la actualidad, con el objetivo de agredirlas e incluso 

atentar contra su integridad física y emocional, indicando que dentro 

del territorio nacional ha propendido actuaciones que buscan 

menoscabar no solo la integridad de las mismas, sino insolventarse de 

la responsabilidad alimentaria que el atañe, pues ante el Juzgado 

Primero Promiscuo de Familia de Duitama, adelantó el proceso de 

exoneración de la cuota alimentaria, con fundamento en que su hijas 

no le atendían el teléfono, ni hablaban con él, razón por la que 

solicitaba que fuera exonerado del pago de la mesada mensual.  

 

Por lo anterior, solicita revoque el auto atacado y en consecuencia, se 

mantenga incólume la medida de prohibición de la salida del país que 

recae sobre el demandado Alexander Monroy Corredor.  

  

Durante el término de traslado, este surtió en silencio.  

 

3. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

La reposición es un medio de impugnación autónomo que tiene su 

propia finalidad: que sea revocado, es decir dejarlo sin efecto 

totalmente: Reformarlo, conlleva a que se deje vigente una parte y sin 

efecto otra; Aclararlo, despejarlo de oscuridad o duda por órdenes 

contradictorias o confusas; Adicionarlo, implica el agregarle alguno a 

su contenido. Es por todo lo anterior que se exige su sustentación, 

esgrimiendo cuál es la finalidad pretendida.  

 

Frente a lo manifestado por el recurrente, en primer lugar, es de 

aclarar que las medidas cautelares aplicables a los procesos de 

alimentos sean declarativos o de ejecución, son las establecidas en el 

artículo 130 del C.I.A. y el artículo 598 del C.G.P. 

 

También el artículo 129 del C.I.A. refiere lo siguiente: 

 

“Alimentos. Artículo 129.-  

 

(…) 

 

El juez deberá adoptar las medidas necesarias para que el obligado cumpla 

lo dispuesto en el auto que fije la cuota provisional de alimentos, en la 
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conciliación o en la sentencia que los señale. Con dicho fin decretará 

embargo, secuestro, avalúo y remate de los bienes o derechos de aquél, los 

cuales se practicarán con sujeción a las reglas del proceso ejecutivo.  

 

(…) 

 

Cuando se tenga información de que aquel obligado a suministrar alimentos 

ha incurrido en mora de pagar la cuota alimentaria por más de un mes, el 

juez que conozco o haya conocido del proceso de alimentos o el que adelante 

el ejecutivo dará aviso al Departamento Administrativo de Seguridad 

ordenando impedirle la salida del país hasta tanto preste garantía suficiente 

del cumplimiento de la obligación alimentaria y será reportado a las 

centrales de riesgo.  

 

(…)” 

 

Expuesto lo anterior, se aclara que la decisión de haber mantenido el 

impedimento de la salida del país del señor Alexander Monroy 

Corredor dentro del presente proceso de ejecución, se hizo y se hace 

en general para todos los procesos de alimentos y de ejecución de 

alimentos, para garantizar el cumplimiento de la obligación 

alimentaria.  

 

Así las cosas y de acuerdo con lo manifestado por el apoderado 

judicial del demandado, este despacho en consideración a que se 

está garantizando el pago de la cuota alimentaria de Ana Sofía 

Monroy Corredor e Ilana Stephania Monroy Sánchez, toda vez que 

está descontando de la mesada pensional del señor Alexander 

Monroy Corredor y se consigna directamente dicho valor en la cuenta 

de depósitos judiciales de este juzgado y con destino al presente 

proceso, se tomó la decisión de levantar la medida de impedimento de 

la salida del país tal y como se ordenó en el auto de fecha 19 de abril 

de 2022.  

 

Ahora bien, en cuanto a lo manifestado por la apoderada judicial de la 

parte demandante, frente al posible riesgo que puedan correr, en 

razón a que el demandado puede viajar al exterior hasta el lugar 

donde residen, para agredirlas y atentar contra su vida e integridad 

personal, al respecto este juzgado aclara que si bien los jueces deben 

administrar justicia con enfoque de género, siempre que se 

encuentren frente a un caso de violencia intrafamiliar o sexual, la parte 

actora no puso en conocimiento desde un comienzo las circunstancias 

que hoy expone como argumentos en el recurso objeto de resolución, 
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razón por la que en este momento, de tomarse alguna medida, sería 

contraria a derecho y violatoria del derecho fundamental al debido 

proceso y a la defensa, en razón a que no se expusieron dichos actos 

de violencia de género cometidos en contra de las demandantes en el 

escrito de la demanda, como tampoco se encuentra demostrado en el 

plenario que hayan ejercido ese tipo de actuaciones por parte del 

demandado, a parte de la denuncia penal por delitos sexuales hechos 

que deben ser objeto de debate probatorio y contradicción.  

 

Por último, cabe resaltar que, si existe una denuncia penal en contra 

del señor Alexander Monroy Corredor por el delito de actos sexuales 

abusivos con menor de 14 años, en aras de garantizar y proteger a la 

víctima, sería el ente investigativo o juez de conocimiento de ser el 

caso, a quien se le puede solicitar la orden de una medida de 

protección.  

 

Así las cosas y de acuerdo con las consideraciones expuestas en el 

presente proveído, la decisión recurrida se mantendrá incólume.  

 

En mérito de lo expuesto este Juzgado, 
 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 19 de abril de 2022, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Facatativa - Cundinamarca
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2020-139 

Adjudicación judicial de apoyos 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA el informe de visita social de 

verificación de derechos de la señora María del Tránsito Reina de 

Forero, visible en el expediente digital a folio 54. 

 

SEGUNDO: REALIZAR visita social de seguimiento en seis (6) meses. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2020-147  

Regulación de visitas 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA la diligencia de orientación 

brindada al señor William Mauricio Laiton Alfonso y a la señora 

Ángela Rocío Gómez Triana. 

 

SEGUNDO: REALIZAR visita social de seguimiento en tres (3) 

meses. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2020-160 

Impugnación e investigación de paternidad. 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

 

 

DISPONE 

 

REQUERIR a la empresa de telecomunicaciones CLARO 

(notificacionesclaro@claro.com.co) para que brinde respuesta frente a 

lo requerido en el oficio Nº 44 del 12 de enero de 2022, esto es a fin 

suministre los datos de contacto (Número de identificación, número de 

teléfono, dirección electrónica y demás datos de ubicación que pudiese 

suministrar) del demandado DAVID BELTRÁN LARA, quien se reporta 

con número de contacto 321 227 3964.  

 

Comunicar y hacer las advertencias de ley.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2021-081 

Rehabilitación de persona con discapacidad 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se,  

 

 

DISPONE 

 

SOLICITAR POR SEGUNDA VEZ al Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Facatativá para que informe si en cumplimiento a lo 

ordenado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, inició de oficio el 

trámite de revisión de la sentencia de fecha 13 de septiembre de 2018 

en la que se declaró la interdicción judicial de DIANA KATHERINE 

MORALES MOLINA.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2021-129 

Custodia y cuidado personal. 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA el informe de visita social de 

verificación de derechos del niño Ian Matías Pérez Castillo, visible en 

el expediente digital a folio 60. 

 

SEGUNDO: REALIZAR visita social de seguimiento en tres (3) 

meses. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez
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Facatativá Cundinamarca, veintiuno (21) julio de dos mil veintidós 

(2022)  

 

 

Rad: 2021-200 

Ejecutivo de alimentos  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que 

el demandado consignó la suma de $625.000.oo, en la cuenta de ahorros 

del Banco de Davivienda a favor de Sarah Isabella Moreno, tal y como se 

estableció en el audiencia de conciliación celebrada el 26 de abril de 2021, 

es decir que ha pagado en totalidad la obligación que aquí se ejecuta, así 

las cosas se observa que se ha procedido conforme al inciso 1º del 

artículo 461 del C.G.P., este Despacho, 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS de ANGIE CAROINA SUÁREZ DÍAZ 

contra WILLIAM ERNESTO MORENO AYALA, POR PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN conforme lo establecido en el artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los siguientes títulos judiciales 

en favor del demandado WILLIAM ERNESTO MORENO AYALA, 

identificado con la C.C. N° 1.070.957.597: 

 

- Título judicial N° 409000000154150 de fecha 12/05/2022 por valor 

de $77.215,oo 

- Título judicial N° 409000000154152 de fecha 12/05/2022 por valor 

de $152.208,oo 

- Título judicial N° 409000000154485 de fecha 01/06/2022 por valor 

de $107.894,oo 

- Título judicial N° 409000000155145 de fecha 05/07/2022 por valor 

de $158.709,oo 



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

- Título judicial N° 409000000155323 de fecha 12/07/2022 por valor 

de $208.756,oo 

 

TERCERO: LEVANTAR el reporte ante DATACRÉDITO / TRANSUNIÓN, 

registrado al demandado WILLIAM ERNESTO MORENO AYALA, 

identificado con la C.C. N° 1.070.957.597, ordenado mediante auto de 

fecha 30 de septiembre de 2021 y comunicado a través del oficio civil N° 

0681 del 14 de octubre de 2021. Oficiar  

 

CUARTO: ABSTENERSE de levantar el impedimento de la salida del 

país del demandado WILLIAM ERNESTO MORENO AYALA, identificado 

con la C.C. N° 1.070.957.597 registrado ante el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, con el fin de garantizar el pago de las obligaciones 

alimentarias a favor de su hija SARAH ISABELLA MORENO SUÁREZ.  

 

QUINTO: LEVANTAR las medidas cautelares que fueron decretadas en 

el auto de fecha 30 de septiembre de 2021. Se advierte que respecto del 

descuento de la cuota alimentaria la decisión de mantiene incólume.  

 

Oficiar a la empresa COLCERÁMICA S.A.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez  

 

 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez
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Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 
veintidós (2022) 

 
 
Rad: 2022-107 
Cesación de efectos civiles de matrimonio 
 
 
En razón a que la demanda presentada fue subsanada y cumple con 
los requisitos establecidos en el artículo 82 del C.G.P. y lo dispuesto 
por la ley 2213 de 2022, este Despacho 

 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO instaurada por la 
señora CLAUDIA ORDOÑEZ CHIQUIZA a través de apoderado 
judicial en contra del señor WILSON ENRIQUE AYALA MELO.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en forma 
personal prevista en el artículo 8° de La Ley 2213 de 2022 y 
CORRERLE TRASLADO por el término legal de veinte (20) días. 
 
TERCERO: DAR a la presente acción, el trámite VERBAL teniendo 
cuenta la naturaleza del asunto, previsto por el artículo 368 del C.G.P. 
 
CUARTO: NOTIFICAR este auto al Agente del Ministerio Público en 
interés del niño Samuel Esteban Ayala Ordoñez en los términos del 
artículo 91 del C.G.P.  
 
QUINTO: RECONOCER personería jurídica al(a) Doctor(a) JUAN 
CARLOS CATAÑO BETANCUR, portador(a) de la T.P. Nº 249.657 
del C. S. de la J., como apoderado(a) judicial de la señora CLAUDIA 
ORDOÑEZ CHIQUIZA en los términos del poder obrante en el 
expediente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 

Firmado Por:
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Juez
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Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2022-107 

Cesación de efectos civiles de matrimonio 

Medidas cautelares  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se, 

 

 

DISPONE 

 

PREVIO A DECIDIR acerca de las medidas cautelares solicitadas la 

parte demandante deberá prestar caución por la suma de 

$5’329.200,oo conforme a lo indicado en el numeral 2º del artículo 

590 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez  
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Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022) 

 
 

Rad.: 2022-122 

Investigación de la paternidad 

 

 

Presentada la anterior demanda, con los requisitos legales 

establecidos en el artículo 82 y siguientes del C.G.P. y, la Ley 2213 

de 2022, este Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE 

LA PATERNIDAD promovida mediante Defensora de Familia del 

ICBF Centro Zonal Facatativá en representación de la niña MAITE 

DUARTE CIFUENTES, hija de ELIZABETH PATRICIA DUARTE 

CIFUENTES en contra del señor MIGUEL ÁNGEL MATEUS 

FORERO.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma 

prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y CORRERLE 

TRASLADO, por el término legal de veinte (20) días hábiles. 

 

TERCERO: DAR a la presente acción, el trámite previsto por el 

artículo 368 y siguientes del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR la práctica de la prueba de ADN al grupo 

familiar conformado por la niña MAITE DUARTE CIFUENTES, su 

progenitora ELIZABETH PATRICIA DUARTE CIFUENTES, 

identificada con la C.C. Nº 1.026.267.530 y el presunto padre 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FORERO, identificado con la C.C. Nº 

1.033.751.619, con el fin de que les sea practicado el examen de 

ADN, el día dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) a 
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las 9:00 a.m en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses – Unidad Básica Facatativá. 

 

En consecuencia, elabórese el respectivo formato “FUS” y 

NOTIFICAR personalmente a las partes de la presente citación y 

ADVERTIR que la no comparecencia a la citación que aquí se señala 

y a la prueba de ADN, hará presumir ciertos los hechos de la 

demanda o se tendrá como indicio grave en su contra, según el caso. 

 

QUINTO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA a favor de la señora 

ELIZABETH PATRICIA DUARTE CIFUENTES, identificada con la 

C.C. Nº 1.026.267.530 de conformidad con lo normado en los 

artículos 151 a 153 del C.G.P.  

 

SEXTO: RECONOCER personería al(a) Dr(a). IVONNE GALVIS 

GONZÁLEZ, portador(a) de la T.P. N° 185.644 del C. S. de la J. en 

su condición de Defensora de Familia del ICBF Centro Zonal 

Facatativá actuando en representación de la niña MAITÉ DUARTE 

CIFUENTES.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez  
 

 

 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez
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Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2022-123 

Aumento de cuota alimentaria 

 

 

Una vez revisada la demanda y teniendo en cuenta la misma reúne 

los requisitos legales, establecidos en los artículos 82 y s.s. del 

C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, este Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA instaurada por la señora BLANCA CECILIA 

MORENO ROMERO en representación de su hija JOSÉ MARIANA 

TORO MORENO a través de apoderada judicial en contra del señor 

JOSÉ DIDIER TORO SIERRA.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto personalmente al demandado en 

la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y 

CORRERLE TRASLADO por el término legal de diez (10) días, 

haciéndole entrega de copias de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: DAR a la presente acción el trámite especial previsto por 

el 390 del C.G.P. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto al Defensor de Familia adscrito a 

este Juzgado. 

 

QUINTO: OFICIAR al Ministerio de Relaciones Exteriores para 

efectos de IMPEDIR al demandado la salida del país, conforme lo 

dispone el numeral 6º del artículo 598 del C.G.P.  

 

SEXTO: RECONOCER personería a la Dra. MARÍA JOSÉ CORPAS 

ZAMBRANO, portadora de la T.P. N° 353.802 del C. S. de la J., como 

apoderada judicial de la señora BLANCA CECILIA MORENO 

ROMERO en los términos del poder conferido obrante en el 

expediente. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2022-124 

Fijación de cuota alimentaria 

 

 

Una vez revisada la demanda y teniendo en cuenta que la misma reúne 

los requisitos legales establecidos en los artículos 82 y s.s. del C.G.P. y 

la Ley 2213 de 2022, este Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA instaurada por la Defensora de Familia del ICBF Centro 

Zonal Facatativá en representación del niño LIAM SAMUEL GUTIÉRREZ 

PIRACUM hijo de la señora YISETH LORENA PIRACUM VÁSQUEZ en 

contra del señor ANDERSON GIOVANNY GUTIÉRREZ GORDILLO.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto personalmente al(a) demandado(a) en 

la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y CORRERLE 

TRASLADO, por el término legal de diez (10) días haciéndole entrega de 

copias de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: DAR a la presente acción el trámite especial previsto por el 

390 del C.G.P. 

 

CUARTO: OFICIAR al Ministerio de Relaciones Exteriores para efectos 

de IMPEDIR al(a) demandado(a) la salida del país, conforme lo dispone 

el numeral 6º del artículo 598 del C.G.P. 

 

QUINTO: Toda vez que debe acreditarse la capacidad económica del 

demandado conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 397 

del C.G.P., se ordena OFICIAR al pagador de la empresa 

COMERCIALIZADORA & CIA S.A.S, para que en el menor tiempo posible 

so pena de hacerse acreedor a las sanciones respectivas, certifique cuál 

es el monto del salario, prestaciones sociales legales, extralegales y 

demás emolumentos que percibe el demandado señor ANDERSON 
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GIOVANNY GUTIÉRREZ GORDILLO, identificado con la C.C. Nº 

1.070.967.706 por los servicios que allí presta.  

 

SEXTO: RECONOCER personería al(a) Dr(a). IVONNE GALVIS 

GONZÁLEZ, en su calidad de Defensora de Familia del ICBF Centro 

Zonal Facatativá, para que actúe en representación del niño LIAM 

SAMUEL GUTIÉRREZ PIRACUM.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2018-258 

Cesación de efectos civiles de matrimonio 

Demanda de Reconvención 

 

 

En virtud del informe secretarial que antecede se,   

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA que la parte reconviniente descorrió 

en silencio el traslado de las excepciones propuestas por la parte 

reconvenida.  

 

SEGUNDO: Una vez se surta el traslado de la reforma de la demanda, 

se continuará con el trámite procesal previsto en el artículo 372 del 

C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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